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RESOLUCIÓN M.D.N. 821 7 3

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
2023-3-1-0001368 Montevideo, 0 4 ENE. 2024

VISTO: la insuficiencia en los créditos para cubrir gastos de funcionamiento del 

presente Ejercicio, en la Unidad Ejecutora 034 “Dirección General de los 

Servicios de las Fuerzas Armadas”, en el Objeto del Gasto 278 “De limpieza, 

aseo y fumigación” y en la Unida Ejecutora 041 “Dirección Nacional de Aviación 

Civil e Infraestructura Aeronáutica", en el Objeto del Gasto 234 “Viáticos dentro 

del país”, con cargo a la Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial”;

CONSIDERANDO: I) que consultada la Unidad Ejecutora 004 “Comando General 

del Ejército”, la misma cuenta con crédito disponible en el Objeto del Gasto 299 

“Otros servicios no personales no incluidos en los anteriores”, con cargo a la 

Financiación 1.2 “Recurso con Afectación Especial”;

II) que la presente gestión no afecta el logro de los objetivos 

y metas de los Programas de dichas Unidades Ejecutoras;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 3) del 
artículo 72 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

RESUELVE:

1o. Autorízase para el Ejercicio 2023, la trasposición de créditos desde la Unidad 
Ejecutora 004 "Comando General del Ejército", hacia las Unidades Ejecutoras 

034 “Dirección General de los Servicios de las Fuerzas Armadas” y 041 
"Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica”, de acuerdo al 

siguiente detalle:

DESDE HACIA
UE PROG. O.G IMPORTE UE PROG. O.G IMPORTE
004 322 299 $ 586.762,00 034 401 278 $ 586.762,00
004 322 299 $ 1:000.000,00 041 367 234 $1:000.000,00



2o. Publíquese y por el Departamento Administración Documental pase a la 

Dirección General de Recursos Financieros-Departamento Financiero Contable 

del Ministerio de Defensa Nacional, al Comando General del Ejército, a la 

Dirección General de los Servicios de las Fuerzas Armadas y a la Dirección 

Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, Cumplido, archívese.
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